	ACORDADA N*4103

	27/05/2009


SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 de Mayo de 2009

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                   Que en virtud de los Arts. 233 y 234 del C.P.P. (Ley Nº 5097), cuando se requiere la comparecencia de testigos residentes fuera de la ciudad o de la jurisdicción en el trámite de los procesos penales, se indemnizan los gastos que genera el traslado y estadía de los mismos.-

                                                   Que en ese momento resulta necesario proveer de fondos de inmediata disponibilidad a las Cámaras de Sentencia en lo Criminal y a los Juzgados Correccionales, mediante el sistema de Caja Chica, a los efectos de atender con mayor celeridad aquellos requerimientos urgentes que hacen a las funciones que le son propias y que obligan a realizar erogaciones de menor cuantía.-

                                                    Que idénticos fundamentos se han tenido en cuenta para crear los sistemas de Cajas Chicas de los Juzgados de las distintas Circunscripciones Judiciales de la Provincia, de la Secretaría Contable, Dirección de la Policía Judicial, Juzgados de Paz y Escuela de Capacitación Judicial.

                                                     Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A


1º) CREAR para la atención de aquellos gastos que generen la indemnización por traslado y pensión diaria de testigos en los procesos penales, la Caja Chica para las Cámaras de Sentencia en lo Criminal de Primera, Segunda y Tercera Nominación y Juzgados Correccionales de Primera y Segunda Nominación, asignándoles igual monto que el vigente para las Cajas Chicas de los Juzgados del Interior de la Provincia.-
          2º) Su funcionamiento, rendición de cuentas y reposición se regirá por las instrucciones que formule al respecto Secretaría Contable de esta Corte de Justicia, estando las mismas a cargo de los Secretarios de actuación de cada dependencia.-

          3º) Protocolícese y Hágase saber.-
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